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A través de sentencia calendada 7 de julio de 2020, ordenó requerir a la 

Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social, para que allegara con destino al proceso 

los siguientes documentos: 

 

 “Certificación en la cual se indique detalladamente, la fecha de inclusión en 

nómina del reajuste a la pensión del señor Segundo Constantino Narváez 

Yela identificado con CC. No. 5.193.125 de pasto, reconocido a través de 

la Resolución UGM 005335 del 24 de agosto de 2011, junto con los valores 

exactos pagados por tal concepto, tanto de mesada como de retroactivo, 

allegando para el efecto las liquidaciones y los desprendibles de nómina con 

los cuales se realizaron dichos pagos. 

 Deberá indicar también, si existe modificaciones realizadas con posterioridad 

a la expedición de la Resolución UGM 005335 del 24 de agosto de 2011; en 

caso afirmativo, deberá aportar los actos administrativos que dieron lugar a 

dichas modificaciones.” 

 

La entidad ejecutada, a través de correo electrónico del 28 de agosto de 

2020, dio respuesta al requerimiento realizado por el despacho, adjunto 

para tal efecto, el auto ADP 006940 del 29 de octubre de 2019. 

 

Que, en dicho acto administrativo, la Ugpp señala: 

 

(…) “Conforme lo anterior la Resolución No. UGM 5335 del 24 de agosto 

de 2011, fue incluida en la nómina del mes de febrero de 2012 y se 

realizaron los siguientes pagos:  

 

CAPITAL: de 01 de septiembre de 2006 al 31 de enero de 2012 por valor 

de $27.975.642,09.  



INDEXACION: del 01 de septiembre de 2006 al 10 de diciembre de 2009 

por valor de $1.010.114. 

 

Que verificada la base de datos de Inventarios Sentencias y Fallos, se 

observa que se reportó la resolución RDP 43529 de 07 de noviembre de 

2018 por concepto de intereses moratorios y ordeno el pago por la suma 

de $3.558.175,96 pendiente de ubicación del beneficiario.” 

 

Que la Oficina de Apoyo Judicial, mediante oficio No. DESAJ20-JA-0291 del 

5 de marzo de la presente anualidad, devolvió el presente expediente, 

informando que, no se estableció el valor adeudo por la entidad con 

posterioridad al pago de los valores cancelados mediante resolución UGM 

005335 del 24 de agosto de 2011; de la misma manera, indicó, que la 

resolución antes endilgada es anterior a la fecha de ejecutoria de sentencia.  

 

De la misma manera señaló que, tampoco existe constancia de la fecha 

exacta de inclusión en nómina, por lo que no fue posible el cálculo de 

intereses moratorios. 

 

Finalizó señalando que, una vez adjuntando la documentación anterior, se 

podría realizar en su totalidad la liquidación debidamente actualizada. 

 

De acuerdo con lo anterior, debe señalar el despacho, que la documentación 

allegada por la entidad ejecutada satisface plenamente los requerimientos 

señalados por los Contadores de la Oficina de Apoyo Judicial, para realizar 

la liquidación del crédito correspondiente. 

 

Ahora bien, en cuanto a la manifestación realizada por los Profesionales de 

la Contaduría, respecto de la resolución UGM 005335 del 24 de agosto de 

2011, que la misma fue proferida con anterioridad a la fecha de ejecutoria 

de la sentencia, debe aclarar el despacho, que dicha afirmación no es cierta, 

habida consideración que, la sentencia de segunda instancia fue proferida 

el 26 de noviembre de 2009, y fijada por edicto en la misma fecha, por lo 

que la sentencia proferida por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, quedó ejecutoriada el 4° de diciembre de 2009, al tenor de 

lo dispuesto en el articulo 173 del Código Contencioso Administrativo1, 

norma vigente al momento de proferirse el fallo. 

 

En virtud de lo anterior, y teniendo en cuenta que, a la fecha de emisión de 

este proveído, aun no se ha proferido orden de remisión de expedientes a la 

Oficina de Apoyo Judicial, para la realización de diferentes tramites, este 

Despacho Judicial, ordenará que por secretaría, una vez la Dirección 

Ejecutiva Seccional de Bogotá y la Juez Coordinadora para los Juzgados 

Administrativos, den el aval respectivo para la entrega de expedientes a los 

                                                 
1 Artículo 173. Sentencia. Notificación. Una vez dictada la sentencia conforme lo dispone 
el artículo 103 de este Código se notificará personalmente a las partes, o por medio de 

edicto, en la forma prevista en el artículo 323 del Código de Procedimiento Civil tres 
(3) días después de haberse proferido. Al ministerio público se hará siempre notificación 
personal. Una vez en firme la sentencia deberá comunicarse con copia integra de su texto, 
para su ejecución y cumplimiento.  



Contadores de la Oficina de Apoyo Judicial, sea este el primer proceso que 

se entregue a dicha dependencia, al ser estos los profesionales competentes 

e idóneos para extraer los valores que efectivamente deben ser reconocidos 

a favor del ejecutante y que deben ser pagados por la Unidad Administrativa 

de Gestión Pensional - UGPP, realizando la liquidación de crédito bajo los 

lineamientos establecidos por éste Estrado Judicial mediante proveído del 

1º de septiembre de 20172, decisión confirmada por el H. Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, teniendo en cuenta para el efecto, los 

fallos proferidos en primera y segunda instancia dentro del proceso de 

nulidad y restablecimiento del derecho, y los cuales hacen parte del título 

ejecutivo. 

 

Por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 

446 del Código General del Proceso, el cual indica que “El Consejo Superior 

de la Judicatura implementará los mecanismos necesarios para apoyar a los 

jueces en lo relacionado con la liquidación de créditos”, SE ORDENA QUE 

POR SECRETARÍA UNA VEZ SEA EMITIDA LA CIRCULAR 

CORRESPONDIENTE PARA TAL EFECTO, REMITA EL EXPEDIENTE A 

LA OFICINA DE APOYO DE LOS JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DE 

BOGOTÁ – ÁREA DE CONTADORES, con el objeto que dichos profesionales 

procedan a realizar la liquidación de crédito ordenada por este Estrado 

Judicial, de conformidad con el artículo 2.8.6.6.2 del Decreto 2469 de 

20153, teniendo en cuenta cada parámetro dispuesto en la providencia, y 

las pruebas allegadas al presente expediente. 

 

CÚMPLASE 
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ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  
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2 Folios 172-179 del cuaderno principal 
3 “Por el cual se adicionan los Capítulos 4, 5 y 6 al Título 6 de la Parte 8 del Libro 2 del Decreto 
1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, que reglamenta 
el trámite para el pago de los valores dispuestos en sentencias, laudos arbitrales y 
conciliaciones hasta tanto entre en funcionamiento el Fondo de Contingencias de que trata el 
artículo 194 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”. 


